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Manual de Usuario Externo para Cambio de Razón Social 

1. Introducción 
 

En este documento se especifican las acciones que debe realizar el Usuario Externo para el ingreso 

al trámite Cambio de Razón Social en la Plataforma de Seremi en línea (ASDigital).  

1.1. Registro en el Sistema 

Todo usuario que necesite registrarse en el Sistema Seremi en línea debe ingresar a la dirección 

https://seremienlinea.minsal.cl/ . Al ingresar podrá apreciar la página inicial del sistema donde se 

solicita un inicio de Sesión. Si no tiene cuenta en Seremi en línea debe seleccionar la opción 

“Registrarse” (ver Ilustración 1). 

 

 

Ilustración 1: Ingreso al Sistema 

https://seremienlinea.minsal.cl/
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Al presionar la opción será dirigido a un formulario el cual deberá completar para registrarse (Ver 

Ilustración 2) 

 

Ilustración 2: Registro de Usuario 
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Los campos obligatorios para completar son: 

- Nombre Completo (Razón Social si es una persona jurídica). 

- Rut. 

- Dirección. 

- Región a la que pertenece el usuario. 

- Comuna de la región seleccionada. 

- Teléfono de contacto. 

- Email (Es un campo sumamente importante ya que a ese correo electrónico se envían los datos 

para ingresar a la plataforma). 

 

Debe revisar la cuenta de correo que registró en el sistema para poder continuar con el registro de 

su cuenta, este correo se verá con esté formato (Ver Ilustración 3): 

 

Ilustración 3: Confirmación de registro Seremi en línea 

Este correo enviado contendrá la información necesaria para su inicio de sesión en el sistema (Ver 

Ilustración 4) 

 

Ilustración 4: Contenido del correo 
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1.2. Ingreso solicitud Exención de Pago 
Ingreso al Menu 

Una vez dentro del sistema, debe seleccionar desde su Sesión la opción “Trámites”, lo cual 

desplegará  un menú donde debe  selerccionar “Cambio Razón Social” (Ver Ilustración 5). 

 

Ilustración 5: Ingreso a trámites 

Al ingresar el sistema desplegará el formulario de tramitación de Cambio de Razón Social. En la 

primera sección debe ingresar los datos de la instalación (ver ilustración 6). 

 

Ilustración 6: Ingresar datos de la instalación 

En la segunda sección se debe ingresar la dirección de la instalación (ver ilustración 7). 

 

Ilustración 7: Ingresar dirección de la instalación 

Al presionar el botón se levanta una ventana en la cual se deben ingresar los detalles 

de la dirección de la instalación (ver ilustración 8). 
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Ilustración 8: Ingresar dirección de la instalación 

En la tercera sección debe ingresar los datos del antiguo propietario.  

En la cuarta sección el sistema arrojará de forma automática los datos del solicitante nuevo 

propietario (toma los datos del usuario del cual estamos utilizando su perfil).  

En la quinta sección debe seleccionar el motivo de la solicitud del cambio de razón social. (Ver 

ilustración 9). 

 

Ilustración 9: Formulario cambio razón social 
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En la sexta sección debemos ingresar la información de la escritura (ver ilustración 10). 

 

Ilustración 10: Formulario cambio razón social 

En la séptima sección se deben adjuntar los antecedentes para el trámite de cambio de razón social 

(ver ilustración 11). 

 

Ilustración 11: Formulario cambio razón social 

Debe indicar si usted es PYME. Si es PYME tendrá una rebaja en el arancel y tendrá que adjuntar el 

comprobante de beneficio. (Consulta el manual de beneficio PYME acá) (ver ilustración 12)  

 

Ilustración 12: Beneficio PYME 

Finalmente se encuentra la declaración de cumplimiento En este ítem, usted declara que conoce y 

acepta la normativa vigente aplicable al Proceso de Cambio de Razón Social, así como los 

antecedentes que la acompañan, son auténticos, fidedignos y veraces.  Del mismo modo, autoriza 

al Ministerio de Salud y a la Secretaría Regional Ministerial de Salud correspondiente a realizar las 

verificaciones que estime necesarias, así como a efectuar las notificaciones y comunicaciones que 

se deriven de la solicitud de Cambio de Razón Social al correo electrónico indicado en el formulario 

de solicitud y por medio de la plataforma digital (ver ilustración 13). 

https://seremienlinea.minsal.cl/asdigital/manuales/Manual_externo_Beneficio_Social_PYMES.pdf
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Ilustración 13: Declaración de cumplimiento 

Al finalizar el trámite el sistema arrojará un número de trámite. Con éste número usted deberá 

continuar el resto del proceso de cambio de razón social (ver ilustración 14) 

 

Ilustración 14: Número de trámite 

Es importante que la declaración de cumplimiento sea descargada, impresa, y escaneada para 

subirla al sistema. Al presionar el botón  el sistema desplegará la Declaración 

de cumplimiento 

Esta declaración debe ser firmada por el usuario, escaneada y subida al sistema presionando el 

botón  (ver ilustración 15) 
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Ilustración 15: Adjuntar declaración de cumplimiento 

 

Al finalizar el proceso el sistema levanta una alerta indicando que el trámite se ha guardado con 

éxito (ver ilustración 16). 

 

Ilustración 16: Trámite guardado con éxito 

 

 

 


